
 
 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CONSEJO GENERAL  

 

NOVENA SESIÓN URGENTE  
 

En la Plataforma Tecnológica WEBEX 
o de manera presencial en el IECM 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
29 DE MARZO DE 2024 

14:00 HORAS, O EN SU CASO,  
AL TÉRMINO DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

 
 

1. Informe que presenta el Instituto Electoral de la Ciudad de México en cumplimiento del 
artículo 133, párrafo segundo de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 
ante el Congreso de la Ciudad de México sobre el ejercicio de Presupuesto Participativo 2023. 
 

2. Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, sobre el estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores (con corte al 
26 de marzo de 2024). 
 

3. Informe sobre el diseño de los modelos de boletas electorales, actas electorales, 
documentación auxiliar y común para las elecciones de Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México, Diputación Migrante y Alcaldías, así como los modelos de la 
documentación electoral para la organización del voto anticipado de personas en estado de 
postración y de las personas en prisión preventiva, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

 

4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueban los modelos de boletas electorales, actas electorales, documentación 
auxiliar y común para las elecciones de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, 
Diputación Migrante y Alcaldías, así como los modelos de la documentación electoral para la 
organización del voto anticipado de personas en estado de postración y de las personas en 
prisión preventiva, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueban los Criterios relativos al uso de elementos de mobiliario y equipamiento 
urbano, por parte de los partidos políticos, sus candidaturas y candidaturas sin partido, para 
la colocación y fijación de propaganda electoral en el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 


